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Santo Domingo, a 05 de diciembre del 2013. 

Señor. 

José Verdezoto. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA EL GRAN GENERAL RUMIÑAHU!I. 

Presente. 

De nuestras consideraciones: 

Los abajo Firmantes hacemos llegar a Ud. Un cordial saludo, al mismo tiempo manifestamos y 

solicitamos: 

Yo, SERGIO EUSTACIO CEDEÑO SOLORZANO, portador de la cedula de ciudadanía N2 

130625457-2, de estado civil soltero, accionista de la compañía de transportes de pasajeros El 

Gran General Rumiñahui comunico a Ud. Que he procedido a CEDER MI ACCION 

NOMINATIVA ORDINARIA SEÑALADA CON EL NUMERO 0016,, VALORADA en USD. 28.60, a la 

señora MARIA MERCEDES CAPUS PATIN. 

YO, MARIA MERCEDES CAPUS PATIN, portador de la cedula de ciudadanía N? 171181687-4, de 

estado civil soltera, he procedido a adquirir UNA ACCIÓN NOMINATIVA ORDINARIA valorada 

en USD. 28.60 de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EL GRAN GENERAL al señor SERGIO 

EUSTACIO CEDEÑO SOLORZANO . 

Por ser nuestra voluntad libre y voluntariamente solicitamos se proceda con el registro o 

inscripción del nuevo socio en el libro de acciones y accionistas, así como también se 

comunique de esta transferencia de acción a la Superintendencia de Compañías. 

Para Constancia firmamos: 

SER! 

C.C. 130625457-2 

CEDENTE 

  

MARIA MERCEDES CAPUS PATIN . 

C.C. 171181687-4 

CESIONARIO



Santo Domingo, a 15 De septiembre del 2013, 

Señor. 

José Verdezoto. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA EL GRAN GENERAL RUMIÑAHUI. 
Presente. 

  

De nuestras consideraciones: 

Los abajo Firmantes hacemos llegar a Ud. Un cordial saludo, al mismo tiempo manifestamos y 

solicitamos: 

Yo, ROSENDO FABIAN NOROÑA RIVADENEIRA, portador de la cedula de ciudadanía N2 

170376619-4, de estado civil casado, con la Sra. ANGELITA LOPEZ DELGADO, accionista de la 

compañía de transportes de pasajeros El Gran General Rumiñahui comunico a Ud. Que he 

procedido a CEDER mi acción NOMINATIVA ORDINARIA SEÑALADA CON EL NUMERO 0060, 

VALORADA en USD. 28.60, y el cupo de trabajo calificado con el disco N2 16 al señor WILSON 

OLIVERIO LOPEZ MENESES 

YO, WILSON OLIVERIO LOPEZ MENESES, portador de la cedula de ciudadanía N* 150039898-5, 

de estado civil casado, he procedido a adquirir UNA ACCIÓN NOMINATIVA ORDINARIA 

señalada con el numero 0060 valorada en USD. 28.60 de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EL 

GRAN GENERAL RUMIÑAHUI y el cupo de trabajo calificado SIGNADO CON EL DISCO 16 al 

señor ROSENDO FABIAN NOROÑA RIVADENEIRA. 

Por ser nuestra voluntad libre y voluntariamente solicitamos se proceda con el registro o 

inscripción del nuevo socio en el libro de acciones y accionistas, así como también se 

comunique de esta transferencia de acción a la Superintendencia de Compañías y Empresa 

Municipal de Transporte. 

Para Constancia firmamos: 

    
C.C. 170376619-4 C.C. 170837308-7 

CEDENTE CEDENTE. 

EA 
WILSON OLIVERIO LOPEZ MENESES. 

C.C. 1500398985. 

CESIONARIO
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2013-23-01-04-D13145 
FACTURA 0199442 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la Ciudad de Santo 

Domingo, capital de la provincia de Santo Domingo 'de los Tsáchilas, 
República del Ecuador, hoy, MIERCOLES, DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL TRECE, ante mí, doctor JOSE ESTUARDO NOVILLO 
PERALTA, Notario Cuarto del Cantón Santo Domingo; comparecen: 

ROSENDO FABIAN NOROÑA RIVADENEIRA, ANGELITA LOPEZ 
DELGADO y WILSON OLIVERIO LOPEZ MENESES, con el objeto de 

reconocer las firmas y rúbricas puestas al pie del documento que 
antecede.- Al efecto, juramentados que fueron, en legal y debida forma, 

advertidos de la gravedad del juramento, de las penas del perjurio y de la 
obligación que tienen de decir la verdad, con vista del documento antes 

citado, manifiestan que: reconocen como suyas propias las firmas y 
rúbricas colocadas al pie del documento que se les exhibe, las mismas que 

utilizan en la suscripción de todos sus actos y documentos, tanto públicos 
como privados.- Leída que les fue a los comparecientes por mi, el Notario, 
la presente acta de reconocimiento de firmas, se ratifican y para 

En firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

L.N.- 

    
   
ROSENDO FABIA ÑA RIVADENEIRA 

ELÍTA LOPEZ DELGADO 
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Santo Domingo, a 05 de diciembre del 2013. 

Señor. 

José Verdezoto. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA EL GRAN GENERAL RUMIÑAHUI. 

Presente. 

De nuestras consideraciones: 

Los abajo Firmantes hacemos llegar a Ud. Un cordial saludo, al mismo tiempo manifestamos y 

solicitamos: 

Yo, MARCOS ENRIQUE RUIZ RUIZ, , portador de la cedula de ciudadanía N2 020075985-0, de 

estado civil casado, con la Sra. FLOR ISABEL LAGUA IBUGES, accionista de la compañía de 

transportes de pasajeros El Gran General Rumiñahui comunico a Ud. Que he procedido a 

CEDER mi acción NOMINATIVA ORDINARIA SEÑALADA CON EL NUMERO 0060, VALORADA en 

USD. 28.60, y el cupo de trabajo calificado con el disco N2 05 a la señora CARMEN MARISOL 

CUENCA JADAN. 

YO, CARMEN MARISOL CUENCA JADAN., portador de la cedula de ciudadanía N* 170836902- 

8, de estado civil soltera, he procedido a adquirir UNA ACCIÓN NOMINATIVA ORDINARIA 

señalada con el numero 0075 valorada en USD. 28.60 de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EL 

GRAN GENERAL RUMIÑAHUI y el cupo de trabajo calificado SIGNADO CON EL DISCO 05 al 

señor MARCOS ENRIQUE RUIZ RUIZ . 

Por ser nuestra voluntad libre y voluntariamente solicitamos se proceda con el registro o 

inscripción del nuevo socio en el libro de acciones y accionistas, así como también se 

comunique de esta transferencia de acción a la Superintendencia de Compañías y Empresa 

Municipal de Transporte. 

Para Constancia firmamos: 

A AA 
MARCOS ENRIQUE RUIZ RUIZ FLOR ISABEL LAGUA . 

C.C. 020075985-0 C.C. 170911365-6 

CEDENTE CEDENTE. 

Lor nen yeWwu 

CARMEN MARISOL CUENCA JADAN. 

C.C. 170836902-8. 

CESIONARIO



CONTRATO DE CESION DE UNA ACCION ORDINARIA 

NOMINATIVA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE 

PASAJEROS EL GRAN GENERAL RUMIÑAHUL. Y EL DOMINIO DE 

UN CUPO DE TRABAJO CALIFICADO. 

Conste por el presente documento, celebrado en esta ciudad de Santo Domingo, hoy 

catorce de noviembre del 2013 que en forma libre y voluntaria el señor MARCOS 

ENRIQUE RUIZ RUIZ, portador de la cédula de ciudadanía N* 020075985-0 de 

estado civil casado, CEDE a favor de laíSeñora CARMEN MARISOL CUENCA 

JADAN portadora de la cédula de ciudadanía N* 170836902-8 UNA acción 

nominativa ordinaria señalada con el número 075, y todos los derechos que tiene 

sobre el cupo de trabajo calificado, signado con el N* 05 que le corresponde al Señor 

MARCOS ENRIQUE RUIZ RUIZ en su calidad de accionista de la cía. de transportes 

urbano EL GRAN GENERAL RUMIÑAHUI de esta ciudad de Santo Domingo, por 

el valor de VEINTE Y OCHO DOLARES AMERICANOS CON SESENTA 

CENTAVOS, cancelados por el cesionario en dinero en efectivo y de curso legal, el 

cual es recibido por el cedente a su entera satisfacción. 

Por medio de este documento privado facultan al señor JOSE VERDEZOTO gerente 

de la fompañía para que realice los tramites respectivos de cambio de socio en la 

Superintendencia de Compañías como en la Agencia Nacional de Tránsito. Para 

constancia suscriben los contratantes. 

sl — 

MARCOS die RUIZ RUIZ * FLOR ISABÉL LAGUA IBUGES 

C.C 020075985-0 C.C 170911365-6    
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ACTA DE RECON 

  

En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de 

Santo Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador a CATORCE DE 

NOVIEMBRE del año dos mil trece, ante mí el Notario Segundo Suplente 
Encargado de la Notaria Segunda, de éste cantón Doctor Ángel Vicente Brito Bastidas, 

según acción de personal del Consejo de la Judicatura número novecientos tres-DNP- 
de fecha diecinueve de Octubre del año dos mil once: COMPARECEN: Con el fin de 

reconocer firmas y rúbricas, del contrato que antecede, Poruna parte los cónyuges 

señores: MARCOS ENRIQUE RUIZ RUIZ y FLOR ISABEL LAGUA IBUGES, casados, 

por sus propios derechos, portadores de las cédulas de ciudadanía números 

0200759850 y 1709113656, en su orden, con número telefónico 0982822129; y, por 

otra parte la señora CARMEN MARISON CUENCA JADAN, soltera, por sus propios 
derechos, portadora de la cédula de ciudadanía número: 1708369028, con número de 

telefónico 0980198686 .- Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatorianos, de este vecindario, capaces ante la ley y comparecen con el fin de 

reconocer sus firmas y rúbricas puestas al pie del documento que antecede. Al efecto 

juramentados que fueron en legal y debida forma y advertidos de las penas de perjurio 
dicen “QUE LAS RECONOCEN COMO SUYAS PROPIAS POR SER LAS MISMAS QUE 
LAS UTILIZAN EN TODOS SUS ACTOS PUBLICOS COMO PRIVADOS DE SUS 

VIDAS”, con la cual concluye la presente diligencia firmando para constancia con el 
suscrito Notario del Cantón, de todo lo cual doy fe. 

SR. MARCOS E. RUIZ R.$ 

CEDENTE 
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